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DICTAMEN 
          DC 45/2025 

FECHA : 2 de julio de 2025 

REF. : 
Justificación de proceso de contratación sin planificación “Adquisición de 
Cubiertas” ID 471.720 

 
1. ANTECEDENTES 
 
▪ Resolución N° 233 de fecha 18 de marzo de 2025 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025”, que en su Art. 3° establece: “Autorizar a la 

Dirección General de Administración y Finanzas, los ajustes, incorporaciones y/o cancelaciones 

de los registros de ID planificados que fueren necesarias para el debido acatamiento de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Contrataciones Públicas. La incorporación de 

nuevos registros de ID correspondientes a convocatorias no planificadas en el PAC, deberán 

ser supervisadas, analizadas y aprobadas por el Comité de Suministro Público (CSP)”. 

▪ Memorándum DA/DT N° 55/2025 de fecha 20 de marzo de 2025 por medio del cual el 
Departamento de Transporte eleva a consideración de la Dirección Administrativa los 
documentos requeridos para el inicio de la convocatoria correspondiente a la adquisición de 
neumáticos. 
▪ Acta CSP N° 3/2025 de fecha 28 de mayo de 2025 en el cual el Comité de Suministro 
Público del Ministerio de Industria y Comercio aprueba la incorporación de los nuevos 
registros de ID correspondientes a convocatorias no planificadas en el PAC. 
▪ Resolución N° 693 de fecha 27 de junio de 2025 POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES(PBC) Y SE AUTORIZA LA CONVOCATORIA MCN – MENOR CUANTIA 
NACIONAL N° 11/2025 “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS”, ID 471.720. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
▪ El Artículo 2º de la Resolución DNCP N° 892/25 “POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓN DE DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCEDIMIENTOS 
SIN PLANIFICACIÓN”, establece: “Comunicada una convocatoria sin planificación, el Sistema 
de Información de Contrataciones Públicas (SICP) bloqueará automáticamente la posibilidad 
de comunicación del llamado, hasta tanto la convocante remita a través del mismo: 1) Un 
dictamen firmado por la Máxima Autoridad o por el Director de Administración y Finanzas de 
la convocante, en el cual se expongan las razones que impidieron el cumplimiento de la 
comunicación de la planificación del llamado en el plazo previsto. 2) Opcionalmente, la 
convocante podrá publicar cualquier otra información adicional al dictamen mencionado en el 
punto anterior, que considere relevante a los efectos de justificar el incumplimiento del 
cronograma” … 
 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA SIN PLANIFICACIÓN 
 
Se aclara que, no fue posible planificar la adquisición de cubiertas en el plazo inicialmente 
establecido y la misma no fue incluida en el Programa Anual de Contrataciones Públicas (PAC) 
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2025 del Ministerio de Industria y Comercio debido a diferentes motivos que imposibilitaron 
una planificación correcta del requerimiento, los cuales se detallan a continuación:  
 
A principio del presente Ejercicio Fiscal el Comité de Suministro Público (CSP) del Ministerio 
de Industria y Comercio procedió a evaluar las necesidades prioritarias de la institución, en 
base a los requerimientos y justificaciones remitidas por las distintas dependencias del MIC, 
señalando que, la propuesta de PAC 2025 fue elevada a consideración de la Máxima Autoridad 
Institucional según Acta CSP N° 2/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, asimismo, la 
convocatoria para adquisición de cubiertas no se encontraba prevista en el listado de 
necesidades prioritarias. 
 
Resulta importante señalar que, institución anteriormente había gestionado un proceso de 
contratación con ID 419126 y como resultado de la adjudicación fue suscripto el Contrato N° 
36/2022 con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, señalando que dicha convocatoria fue 
elaborada para cubrir los requerimientos de neumáticos para el parque automotor específico, 
conforme al siguiente detalle: 
 

Ítem Descripción del bien 
Unidad de 

Medida 
Presentación 

Cantidad 

Mínima 

Cantidad 

Máxima 

1 
Neumático para Chevrolet Montana Conquest 

2010. Medida 175/70/R14 
Unidad  Unidad  8 16 

2 
Neumático para HYUNDAI minibús H100 2007. 

Medida 215/75/R15 
Unidad  Unidad  2 4 

3 
Neumático para HYUNDAI minibús H1 2001. 

Medida 215/70/R16 
Unidad  Unidad  6 12 

4 
Neumático para Chevrolet Standart S10 C 2011. 

Medida 225/75/R15 
Unidad  Unidad  4 8 

5 
Neumático para Chevrolet S10 Rodeio 2011. 

Medida 235/70/R16 
Unidad  Unidad  6 12 

6 
Neumático para Chevrolet Blazer 2011. Medida 

235/70/R16 
Unidad  Unidad  4 8 

7 
Neumático para Chevrolet Vectra Sedan 2010. 

Medida 225/45/R17 
Unidad  Unidad  2 4 

8 
Neumático para HYUNDAI Santa Fe 2012. 

Medida 235/60/R18 
Unidad  Unidad  2 4 

9 
Neumático para RENAULT Fluence 2016. 

Medida 205/55/R16 
Unidad  Unidad  2 4 

10 
Neumático para RENAULT Fluence 2010. 

Medida 205/60/R16 
Unidad  Unidad  2 4 
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11 
Neumático para RENAULT Koleos 2010. Medida 

225/60/R17 
Unidad  Unidad  2 4 

12 
Neumático para KIA SPORTAGE 2019. Medida 

225/60/R17 
Unidad  Unidad  8 16 

13 
Neumático para ISUZU D-MAX doble cabina 

2019. Medida 245/70/R16 
Unidad  Unidad  6 12 

14 
Neumático para HYUNDAI ACCENT 2019. 

175/70/R14 
Unidad  Unidad  4 8 

15 
Neumático para HYUNDAI Furgoneta H350 

2019. Medida 235/70/R16 
Unidad  Unidad  4 8 

 
Cabe señalar que, durante los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024 algunos equipos de transporte 
consignados en el contrato anterior fueron dados de baja, asimismo, el Ministerio de Industria 
y Comercio ha incorporado a su patrimonio institucional nuevos equipos de transporte 
correspondiente a (automóviles eléctricos, vehículos híbridos, camionetas y minibuses), los 
cuales fueron adquiridos como resultado de las adjudicaciones correspondientes a los ID 
422761 e ID 453336 respectivamente. 
 
Tras la actualización de las bajas y las nuevas incorporaciones de equipos de transporte y luego 
de una revisión exhaustiva de las necesidades en base los requerimientos específicos para 
cada vehículo, el Departamento de Transporte ha remitido la solicitud de convocatoria según 
Memorándum DA/DT N° 55/2025 de fecha 20 de marzo de 2025, con posterioridad a la fecha 
de aprobación del PAC 2025.  
 
A continuación, se detallan los requerimientos actuales remitidos por el Departamento de 
Transporte: 
 

Ítem 
Medida del 

Neumático 

Marca del 

Vehículo 

Modelo y Año de 

Fabricación 

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Mínima 

Cantidad 

Máxima  

1 235/60/R18 HYUNDAI SANTA FE - 2012  Unidad 2 4 

2 225/60/R17 KIA SPORTAGE - 2019 Unidad 8 16 

3 245/70/R16 ISUZU 
D-MAX DOBLE CABINA - 

2019 
Unidad 6 12 

4 235/70/R16 HYUNDAI  H350 - 2019 Unidad 4 8 

5 205/55/R16 RENAULT FLUENCE - 2016 Unidad  2 4 

6 235/50R19 BYD SONG PLUS 2023 Unidad 10 20 

7 215/50R17 BAIC EU5 2022 Unidad 4 8 

8 255/55/R19 VOLKSWAGEN AMAROK Unidad 4 8 



 

Página 4 de 4 

9 215/65/R17C HYUNDAI  STARIA Unidad 4 8 

 
Que, el Departamento de Transporte en los documentos remitidos para el inicio de la 
convocatoria ha expuesto la justificación de la necesidad que se pretende satisfacer mediante 
la contratación a ser realizada: “La adquisición de cubiertas para los vehículos del parque 
automotor de la Institución, es de vital importancia para el correcto funcionamientos de los 
móviles de la Institución, ya que por los servicios de comisiones efectuados tanto para la zona 
metropolitana interior del país, las cubiertas sufren el desgaste natural por el uso, y es 
necesario el recambio de los mismo para garantizar el buen funcionamiento del vehículo, para 
cumplir en tiempo y forma con los servicios de traslado de las diferentes dependencias del 
MIC”.         
 
Según Acta N° 3/2025 el Comité de Suministro del Ministerio de Industria y Comercio ha 
analizado los bienes, contratación de servicios, consultorías y obras requeridos por las 
distintas dependencias cuyas convocatorias no fueron planificadas en el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) 2025, señalando que, fueron aprobadas las incorporaciones de registro 
de ID para las convocatorias no planificadas, incluyendo la convocatoria para la adquisición de 
cubiertas. 
 
4. CONCLUSIÓN 
 
Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud a la 
Resolución DNCP Nº 892/2025, es criterio de la Dirección General de Administración y 
Finanzas que se encuentran expuestas las razones que impidieron el cumplimiento de la 
comunicación de la planificación del llamado en el plazo previsto. 
 
Forma parte del presente Dictamen los documentos mencionados en los antecedentes.  
 
Atentamente. 
 
 
 

Dirección de Contrataciones 
MIC 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

MIC 
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